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Por medio eicual se nndifica parcial¡mnte el Decreto No. 088

del 22 de febrero de 199…3

¡EL AI…E DE i'Hi£1&&. en uso de sus atribuciones legales,

DECRETA:

Modificar .… literal g) doi artículo segundo del Decreto 088 del

22 de febrero de 1993. o! cual quedará asi:

"y) Convenio o contrato escrito celebrado con cada uno de los

siguientes Organismos de Prewnción de Accidentes: Cruz Roja, Ia

i'm/“arma Civil _v Bomberos, para que prestan sus servicios durante

ui espectáculo: cuando ei escenario exceda de 4.000 espectadores

se ociicionará un contrato de ambulancia con uno de los tres (3)

orgr1nisrms rrrzncionarios la casi pormnecerá cerca dei área de

acceso principni hasta una hora después de "terminada ia

presentación."

;*vkniif'ioar el primer inciso del artículo segundo dei citado

Decreto, ci cual quedará (131

"La solicitud para la realización de cualquier espectáculo

público en si imnicípio de Pereira, deberá presentarse en la

Secretaria de Gobierno r».unicipai con una antelación no menor de

ocho (5) días la cuai deberá contener los requisitos que a

continuación se enwneran “ Se. gigrá estricto cwnplimiento

al término señalado en el presente artículo. '

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
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